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COMISION PROVmCSAL
Extracto de su sesión del día 6 de 

Mayo de 1891.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Isidro Plaza y asistencia de los 
Sres. Cuadrao, Villanueva, Chico, 
y Gutiérrez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y que
dó aprobada.

Al oficio del Alcalde de Villame- 
dianilla en que consulta si el elec
tor núm. 6 de la lista de aquella 
sección Alvarez Alvarez Anselmo 
podrá emitir su voto en aquel 
distrito municipal en la próxima 
elección de Concejales, siendo así 
que reside en San Salvador del 
Moral, distrito de Cordovilla, se 
acordó contestar que la Comisión 
carece de atribuciones para resol
ver consultas de esta clase.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Gutiérrez el expediente 
de expropiación forzosa temporal 
de una finca de la propiedad de D. 
Julián Guadilla, vecino de Ville
gas, para la extracción de piedra 
con destino á las obras de fábrica 
de la carretera de tercer orden 
del puente de Astudillo á Villa
diego.

Vista la instancia dirigida á la 
Diputación por el Alcalde de Ho
yuelos de la Sierra en solicitud 
de autorización para litigar con 
los pueblos de Quintanilla, Valle- 
jimeno y Barbadillo del Pez so
bre aprovechamiento de un monte; 
y resultando que á la instancia no 
se acompaña el dictámen de dos 
Letrados ni el acuerdo del Ayun
tamiento adoptado con vista del 
mismo, la Comisión acuerda ha
cer presento al Alcalde la necesi

dad de que el Ayuntamiento de 
su presidencia cumpla con dicha 
prescripción legal.

Vista la instancia que nume
rosos vecinos de Rojas dirigen 
al Sr. Gobernador alzándose del 
acuerdo adoptado por la Diputa
ción por el que se accedió á la se
gregación de Quintanaurria del 
distrito municipal de Carcedo y su 
agregación á Rojas: la Comisión 
acuerda que se le dé el curso cor
respondiente, uniendo al mismo 
el expediente de su razón y copia 
certificada del acuerdo apelado.

De conformidad con lo propues
to por el Director de carreteras 
provinciales, la Comisión acuerda 
conceder á D. Pedro Hernando 
Roldan, vecino de Pradoluengo, 
autorización para construir una 
casa en terreno de su propiedad, 
contiguo á la carretera provincial 
delbeasde Juarros á Pradoluengo, 
bajo las condiciones propuestas 
por el Director de carreteras.

La Comisión acuerda que se re
mitan al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito los itinera
rios de las carreteras provinciales 
en explotación y en construcción 
formados por el Director de car
reteras provinciales y el croquis 
rectificado por dicho funcionario 
facultativo, y qtfe interesó dicha 
autoridad militar en comunicación 
de 15 de Abril último.

Examinadas el acta de recepción 
y la liquidación general de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo durante el 
año económico de 1890-91, deque 
ha sido contratista D. Emeterio 
Esteban Arranz, vecino del expre

sado Santa Maria del Campo, en la 
cantidad de 1499 pesetas,habiendo 
ejecutado obra por el mismo va
lor: la Comisión acuerda aprobar 
la recepción expresada, así como 
la liquidación general, importante 
1499 pesetas.

Examinado el presupuesto de 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de esta ciudad pa
ra el año económico de 1891-92, la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede su apro
bación.

En vista del oficio del limo. Sr. 
Director general de la Deuda pú
blica, trasladado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia, pidien
do se le manifiesten los recursos 
con que cuenta el Ayuntamiento 
de Quintanilla Vivar á partir del 
presupuesto de 1889-90 hasta la 
fecha, para en su vista poder con
vertir la inscripción por la parte 
que falte para completar la suma 
que debe entregar al contratista 
del puente construido sobre el rio 
Ubierna: la Comisión acuerda con
testar que los recursos con que 
dicho Ayuntamiento cubre las 
atenciones de los citados presu
puestos son las siguientes: Año 
de 1889-90. — Intereses de ins
cripciones intrasferibles, 148*86 
pesetas. Importe del recargo so
bre las cuotas de la contribución 
territorial, 800. Idem sobre las de 
industrial, 16. Idem sobre los ar
tículos de consumos, 788. Idem 
sobre las cédulas personales, 60. 
Idem reparto general para cubrir 
el déficit, 1402*46. = 1890-91. — 
Intereses de inscripciones, 148*86. 
Recargo de la contribución de in
muebles, 800. Idem de la de sub
sidio, 16. Idem en el impuesto de 

consumos, 886-50. Idem en el de 
cédulas personales, 60. Reparti
miento general, 1087'96.= 1891- 
92. — Intereses de inscripciones, 
148*86.Recargo déla contribución 
de inmuebles, 800. Idem en la de 
subsidio, 24*77. Idem en el im
puesto de consumos, 882. Idem en 
el de cédulas personales, 60. Re
partimiento general, 928*14.

Examinada el acta de subasta 
celebrada el dia l.° del actual pa
ra la contratación de bagajes pa
ra toda la provincia durante el año 
económico de 1891-92; y resultan
do que solo se presentó una pro
posición suscrita por D. Sisebuto 
Pascual, vecino de Monasterio de 
Rodilla, comprometiéndose á pres
tar dicho servicio por la cantidad 
anual de 15000 pesetas, ó sea el 
tipo señalado, siéndole adjudicado 
provisionalmente el servicio: la 
Comisión, considerando que se 
han observado en dicha subasta 
todos los requisitos prevenidos en 
el pliego de condiciones, sin que 
se haya presentado protesta ni re
clamación alguna, acuerda decla
rar válido dicho acto y aprobar 
definitivamente la adjudicación 
provisional hecha por la Junta de 
subasta, y que se requiera al con
tratista para que en el término de 
10 dias presente el documento que 
acredite haber aumentado el de
pósito provisional hasta el 20 por 
100 del importe de la subasta y 
pueda en su vista proceder al otor
gamiento de la correspondiente 
escritura.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Boyales de Roa, en solicitud 
de perdón de la contribución por 
pérdida de cosechaá consecuencia 



del pedrisco ocurrido el dia 13 de 
Agosto último.

Puesta á votación la urgencia 
del asunto á los efectos del art. 98, 
núm. 3.°, de la ley orgánica de 
provincias, votó en sentido afirma
tivo el Sr. Chico, y en el de que no 
era urgente y debía dejarse á la 
resolución de la Diputación los 
Sres. Cuadrao, Villanueva, Gutiér
rez y Sr. Presidente.

No habiendo obtenido la decla
ración de urgencia las dos ter
ceras partes de votos, necesarias 
según dicho precepto legal para 
que la Comisión pudiera entender 
en el asunto, quedó para la reso
lución de la Diputación provincial.

Para resolver según proceda so
bre la instancia que ha dirigido á 
esta Comisión D. Gabriel Izquierdo 
Gil, propietario, vecino de Gumie! 
del Mercado, alzándose de un 
acuerdo dictado por el Ayunta
miento, por el que se desestimó 
la pretensión del recurrente y otros 
vecinos de que se anulase la divi
sión de aquel municipio en dos 
distritos: la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde que remita el 
expediente original de dicha divi
sión, así como el instruido á virtud 
de la instancia sobre que recayó 
el acuerdo apelado y copia certi
ficada de este, y que informe so
bre la solicitud dirigida á esta 
Comisión.

Examinado el expediente ins
truido en virtud de alzada inter
puesta por D. Lope Riaño, vecino 
de Belorado, como apoderado de 
D. Facundo de Castro, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de di
cha villa sobreliquidacion decuen
tas pendientes entre dicho Sr. 
Castro y la corporación municipal: 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede se deje sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Be
lorado de 7 de Diciembre último 
en la parte que se refiere á que se 
incluyan en la liquidación las 
cantidades satisfechas por cuenta 
de las obras del empedrado de las 
calles y desechadas por la Junta 
municipal, confirmándole en lo de
más, y ordenando al Ayuntamien
to que satisfaga'al contratista D. 
Facundo de Castro el alcance que 
resulta á su favor, previo el pago 
de la contribución industrial.

El Sr. Villanueva votó en contra 
de esta resolución.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 6 de Mayo de 1891.=E1 
Vicepresidente, Isidro Plaza.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 8 de 
Mayo de 1891.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Isidro Plaza, y asistencia de los 
Sres Cuadrao, Villanueva, Gutiér
rez, Chico, y Barbadillo, diose lec
tura de la acta de la anterior del 
dia 6 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver los asuntos de quintas queá 
continuación se expresa:

Puentedura. — 1888. — Agustin 
González González, exento.

Tardajos. — 1891. — Crisógono 
Varona Saldaña, pendiente.

Ontoria de la Cantera.—1891.— 
Angel Lara Sánchez, excluido to
talmente.

Villalbilla junto á Burgos.— 
1891.—Celedonio Gutiérrez Mayo
ral, exento.

1890.—Germánico Pardo Saiz, 
excluido temporalmente. Victor 
Franco Lodoso, exento.

Quintanadueñas.— 1891. —Lo
renzo Gómez Sedaño, excluido to
talmente.

Gabanes de Esgueva.—1890.— 
Basilio Casado Izquierdo, exento.

Cardeñagimeno.—1891.—Pablo 
Andrés Ortega, Ramón Franco Pa
lacios, Nicolás Miguel Rodríguez 
y Saturnino Ortega Rodríguez, 
sorteables.

1888. —Juan Ruiz de la Peña, 
sorteable.

Las Quintanillas. —1891.— Ma
tias Alcalde Perez, acreditado su 
fallecimiento.

Lerma.—1889. — Amadeo Gon
zález Ramos y Fabian Izquierdo 
Perez, excluidos temporalmente. 
Onofre Arnaiz García, exento.

Tejada.—1890,—Dionisio Abajo 
Fernandez, excluido temporal
mente.

Cogollos. —1891,—Mariano Ma- 
rijuan Moral y Juan Bueno Alon
so, sorteables. Rafael Varona Es
piga, pendiente.

1889. —Luciano García Cuñado, 
pendiente.IsaacMaté Lara, exento

Santivañez Zarzaguda.—1891.— 
Victoriano Arce Diez, exento.

1889.—Vicente Alvarez Diez, 
sorteable.

Fontioso.—1889. — Felipe Gon
zález Izquierdo, exento.

Fuentenebro.—1890.—Indalecio 
Miguel Otero, inútil temporal
mente.

Merindad de Montija.—1891,— 
Francisco Fernandez García, sor
teable-.

La Orra.—1889,—Vicente Fi- 
guero Martínez, excluido tempo
ralmente.

Fuentelisendro. —1890.—Sabino 
Madrigal Roa, excluido temporal
mente.

Fresno de Riotiron.—1891.—To- 
ribio Urbina Uzquiza , excluido 
temporalmente.

Baños de Valdearados.—1891. 
—Pedro Cerezo Aznara, excluido 
temporalmente.

Cilleruelo de Arriba.—1891.— 
Vicente Casado Casado, exento. 
Lino Serrano Casado, sorteable.

1890.—Ciríaco Casado Barbadi- 
11o, sorteable.

Atapuerca. — 1890. — Clemente 
Saiz Güomes, pendiente. Vicente 
Palacios Mena, absuelto de la nota 
de prófugo, que sea tallado ante 
el Ayuntamiento y que dicte este 
su fallo.

Castrillo del Val.—1891.—Sera- 
pió Domingo Antón, excluido tem
poralmente.

Palacios de Benaber.—1891.— 
Ramón de la Calle Hurtado y Gor- 
gonio Pardo López, excluidos to
talmente.

Sarracín. — 1891. —Maximino 
Marijuan Palacios, excluido tem
poralmente. Ensebio Santa Cruz 
Santa Cruz, exento.

Presencio.—1890.—Nicanor Le
via Miranda, excluido temporal
mente.

Cilleruelo de Abajo.—1891.— 
Juan Arribas Calvo, sorteable.

Santivañez del Val.—1889.— 
Daniel Martínez Martin, excluido 
temporalmente.

Nebreda.—1891.—Rafael Martin 
Barbero, que pase á observación.

Villorove. — 1890. — Domingo 
Malas Echevarria Pardueles, pen
diente.

Cueva de Juarros.—1889.—Hi- 
ginio del Hoyo, exento.

San Pedro Samuel.—No habien
do remitido el Alcalde el expe
diente de la quinta, la Comisión 
acuerda que lo verifique y señalar 
el dia 26 del actual.

Santa Cruz de Juarros.—1889.— 
Rufino Conde Piojo, recibida la 
partida de óbito.

Pedrosa de RiourbeL—1891,— 
Martin Rio Garcia, que pase á ob
servación.

Madrigalejo. —1891. — Ruperto 
Lázaro de la Torre, pendiente.

Ibeas de Juarros.—1891.—Feli
pe Bárcona Garcia, exento.

Santa Maria del Campo.—1891.
— Geminiano González Pinillos, 
pendiente.

Villamel de la Sierra.—1891.— 
Román del Hoyo Garrido, exento. 
Celestino Cuesta Hernando, que 
pase á observación.

Riocerezo. — 1891. — Cristóbal 
Saez González, sorteable.

Quintanilla del Coco.—1891.— 
Norberto Arribas Martin, excluido 
totalmente.

Retuerta.—1891,—Mariano Ló
pez Garcia, exento. Manuel Martin 
Carazo, excluido totalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce de la 
mañana.

Burgos 8 de Mayo de 1891 — 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 9 de 
Mayo de 1891.

Abierta á las cuatro y media de 
la tarde bajola presidencia del Sr. 
D. Isidro Plaza, y asistencia de los 
Sres. Cuadrao, Villanueva, Barba- 
dillo, Chico, y Gutiérrez, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la instancia de 
D. Mariano Lostau Páramo, Médi
co auxiliar de la Beneficencia pro- 
vinsial, pidiendo se le expida cer
tificación de los servicios que pres
tó durante la epidemia colérica en 
diversos pueblos de esta provincia 
en el año de 1885, así como del 
tiempo que viene desempeñando 
la mencionada plaza; y la Comi
sión acuerda que se expida dicha 
certificación con referencia á lo 
que resulte de los antecedentes de 
su razón.

Al oficio del Sr. Gobernador, 
fechado en el dia de ayer, remi
tiendo los dirigidos á su autori
dad por los Alcaldes de Rojas y 
Carcedo de Bureba en que dichas 
autoridades locales consultan, el 
primero acerca de si á los vecinos 
deQuintanaurria se les ha de in
cluir en las listas de electores para 
la próxima elección de Concejales 
y de si ha de adquirir la urna de 
cristal que dispone la ley, y el se
gundo si los vecinos de Carcedo 
han de emitir sus votos en el de 
Rojas: se acordó contestar que la 
Comisión carece de atribuciones 
para evacuar consultas de esta 
clase.

La Comisión acuerda que se 
trascriba al Sr. Gobernador el ofi
cio del Director de carreteras pro
vinciales, fechado en el dia de 
ayer, en que manifiesta que la can
tidad certificada hasta la fecha por 
cuenta del Ayuntamiento de La 
Aguilera en virtud de obras eje
cutadas en el trozo 2.° de la 
sección primera de la carretera



provincial de Aranda de Duero á 
Torresandino asciende á 17240 pe
setas, y que como el trozo está 
incluso de ejecución y muy ade
lantado, en términos que se con
cluirá en los primeros meses del 
próximo año económico, entendia 
dicho funcionario facultativo que 
el Ayuntamiento de La Aguilera 
debe consignar en su presupuesto 
la cantidad de 19403'71 pesetas, 
que es el 25 por 100 del presupues
to de dicho trozo, menos la canti
dad que ya tenga satisfecha al 
contratista, sin perjuicio de las 
rectificaciones que ocurran al ha
cer la liquidación definitiva.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Pedro Gonzalo Carcedo, vecino 
de Belorado y contratista de los 
acopios de piedra para la conser
vación del firme durante el año 
económico de 1890-91 de la car
retera provincial de Tormantos á 
Pradoluengo: la Comisión acuerda, 
de conformidad con lo propuesto 
por el Director de carreteras pro
vinciales, concederle la próroga 
de un mes para que pueda termi
nar dichos acopios.

Dada cuenta de la instancia de 
Santiago Bernabé Porras, vecino 
de Villaespasa, en solicitud deque 
se le conceda un niño ó niña del 
Hospicio provincial de 2 á 3 años 
de edad, á fin de criarle y educar
le: la Comisión, considerando que 
no existen en dicho asilo niños de 
la edad que desea el solicitante, 
acuerda no haber lugar á lo pre
tendido.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Coronel, Jefe de la zona militar 
de esta Capital, participando que 
el mozo Juan Santo Domingo Pe
ña, alistado por el Ayuntamiento 
de Quemada para el reemplazo de 
1890 y declarado soldado sortea- 
ble, ha resultado en el acto de la 
concentración para su destino á 
cuerpo con la talla de 1 metro 535 
milímetros, la cual ha sido confir
mada en el expediente que al efec
to se ha instruido: la Comisión 
acuerda quedar enterada, declarar 
á dicho mozo excluido temporal
mente y que se hagan las anota
ciones correspondientes en el esta
do de entrega de dicho año, ofi
ciándose al Alcalde de Quemada á 
fin de que verifique el Ayunta
miento de su presidencia las revi
siones sucesivas de dicho mozo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los oficios del 
Excmo. Sr. Capitán General de es
te distrito, fechados en el dia de 

hoy, participando que los mozos 
Prudencio Delgado Iglesias, del 
alistamiento de Castrogeriz, y Ga
lo de las Heras Ovejero, del de Gu- 
miel del Mercado para el reem
plazo de 1889, han resultado en 
el acto de la concentración para 
su destino á cuerpo con las tallas 
de 1 metro 520 milímetros y 1'513 
respectivamente.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Coronel Jefe del cuadro de re
clutamiento de la Zona militar de 
Miranda de Ebro recurriendo nue
vamente á esta Comisión sobre que 
se ordene por la misma la remi
sión á dicha Zona de 5 pesetas im
porte de 10 socorros facilitados en 
la Caja de la misma al prófugo 
Leandro García y García, bajo el 
fundamento de que, si bien el ar
tículo 96 de la vigente ley de reem
plazos autoriza el ingreso en Caja 
de los que sean declarados defini
tivamente prófugos y en cualquier 
tiempo, la Real órden de l.° de 
Agosto del año último, publicada 
en el Diario oficial del Ministerio 
de la Guerra, núm. 171, determina 
la forma y época en que debe tener 
lugar el ingreso de los mismos en 
Caja; y la Comisión, considerando 
que al dictar la determinación de 
que el prófuga de quien se trata 
ingresara en Caja se ajustó estric
tamente al precepto del art. 96 de 
la ley de reemplazos, sin que le 
fuera posible tener en cuenta la 
Real órden mencionada dictada 
por el Ministerio de la Guerra pa
ra el régimen de sus dependen
cias, en razón á no haberse publi
cado en la Gaceta ni haber sido 
trasmitida por el Ministerio de la 
Gobernación, de cuyo centro su
perior depende esta Corporación 
provincial; y considerando además 
que no existe en el presupuesto 
provincial crédito alguno con car
go al cual pueda verificarse dicho 
abono, acuerda contestar que no 
le es posible llevarle á cabo den
tro de las prescripciones legales 
á que tiene necesidad de ajustarse.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Rafael Gallo Beltran, vecino y 
Concejal del Ayuntamiento de Gu- 
miel del Mercado, en solicitud de 
que se deje sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento de la expresada 
villa por el cual se le declaró inca
pacitado para continuar desempe
ñando el cargo de Concejal; y re
sultando que por acuerdo de esta 
Comisión de 29 del pasado mes de 
Abril se dejó sin efecto dicha reso
lución del Ayuntamiento: la Comi

sión acuerda que se esté á lo 
acordado sobre el particular.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Mariano García Peña, vecino de 
Salas de los Infantes, haciendo 
presente que en 2 de Octubre de 
1889 se le concedió autorización 
para abrir una puerta en una casa 
de su propiedad, sita en dicha vi
lla, donde llaman los Campetos, 
lindante por N. con la carreterra 
provincial de Salas al límite de la 
provincia de Soria, y que deseando 
continuar de esquina á esquina de 
dicha casa con el chapeado para 
mas adorno, para lo cual ha obte
nido el permiso de la autoridad 
local, tropieza con el inconvenien
te de una tajea de la carretera, 
que se halla inutilizada, y pidiendo 
en su consecuencia el permiso pa
ra verificar dicha obra; y visto el 
informe del Director de carreteras 
provinciales en que manifiesta que 
por el mes de Agosto de 1889 pidió 
el Alcalde de Salas de los Infantes 
que se ensanchará la atajea á que 
se refiere el D. Mariano, á lo cual 
informó entonces que para el paso 
de aguas no la creía de primera 
necesidad, y que bajo este punto 
de vista no tendría inconveniente 
en proponer que se accediese á lo 
solicitado, puesto que el paso he
cho en la forma que desea el D. 
Mariano es de mayor ornato, y 
respecto de la atajea bastaría dejar 
un registro en su desembocadura: 
la Comisión acuerda acceder á lo 
solicitado á condición de que no 
se ponga nunca obstáculo por el 
solicitante y por los habitantes en 
su casa á la limpieza de la tajea 
cuando lo crea necesario la Direc
ción de carreteras provinciales.

Vista la comunicación del Di
rector de carreteras provinciales 
rogando se interase del Sr. Gober
nador obligue al Alcalde de Salas 
de los Infantes á hacer efectiva la 
denuncia presentada por el peón 
caminero contra D. Mariano Gar
cía con arreglo al art. 32 del re
glamento para la conservación y 
policía de las carreteras aprobado 
por Real órden de 19 de Enero de 
1867: la Comisión acuerda rogar 
al Sr. Gobernador obligue al Al
calde de Salas de los Infantes á 
que dé curto á la denuncia de que 
queda hecho mérito.

Vista la comunicación del Di
rector de carreteras provinciales 
rogando se interese del Sr. Gober
nador obligue al Alcalde de esta 
Ciudad á hacer efectiva la de
nuncia presentada por el peón ca

minero de Quintanadueñas contra 
D. Vicente Arnaiz y D.a Juana Gu
tiérrez por infracción del art. 18 
del reglamento para la conserva
ción y policía de las carreteras 
aprobado por Real órden de 19 de 
Enero de 1867: vistos los artículos 
39, 40 y 41 del expresado regla
mento, la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Director de carreteras provin
ciales, rogar al Sr. Gobernador 
obligue al Alcalde de esta Capital 
á que haga efectiva dicha denun
cia á fin de evitar en cuanto sea 
posible que en lo sucesivo se repi
tan hechos de igual ó parecida ín
dole en perjuicio de las carreteras 
que se hallan á cargo de la Pro
vincia.

Vista la nueva instancia presen
tada por D. Ciriaco San Román 
López, vecino de Pradoluengo, pi
diendo se le conceda autorización 
para poner una puerta en una tier
ra que posee, cercada de mata, 
lindante con la carretera de Pra
doluengo á Ibeas de Juarros: visto 
el informe del Director de carre
teras en que manifiesta que la 
puerta que pretende construir el 
D. Ciriaco se halla en las mismas 
condiciones que dieron lugar á 
que por acuerdo de esta Corpora
ción de 14 de Noviembre de 1890 
se le prohibiera verificar dicha 
obra hasta tanto que retirara el 
seto vivo que tiene plantado en el 
talud de la expresada carretera: la 
Comisión acuerda, de conformidad 
con lo informado por el expresado 
funcionario facultativo, desestimar 
dicha petición, y que se esté á lo 
resuelto en 14 de Noviembre úl
timo.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Vicente 
Sauz Picado, vecino de Valdezate, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
de 3 de Abril último por el cual se 
declaró soldado sorteable á su hijo 
VicenteSanz Sanz.del alistamiento 
de dicho distrito para el reemplazo 
de 1890: resultando que dicho mo
zo fué declarado en su año por el 
Ayuntamiento excluido totalmen te 
en razón á que obtuvo ante el mis
mo la talla de 1'496: que tallado 
ante esta Comisión obtuvo la de 
1 ‘500 y fué declarado excluido tem
poralmente, revocando el acuerdo 
de la Corporación municipal: que 
al verificarse la revisión de este 
año obtuvo ante el Ayuntamiento 
la talla de 1'570: que alegó ser hijo 
único de padre pobre sexagenario, 
cuya excepción le fué estimada, 



sin que se interpusiera reclama
ción alguna: que esta Comisión en 
sesión de 3 de Abril próximo pa
sado declaró á dicho mozo soldado 
sorteable, revocando el fallo del 
Ayuntamiento en razón á que 
con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 86 de la ley y Real órden de 
2 de Junio de 1887 no puede esti
marse recurso alguno de excep
ción después del sorteo del año en 
que el mozo es alistado: la Comi
sión, considerando que dicho re
curso se halla interpuesto en tiem
po y forma y que se han cumplido 
las prescripciones del art. 120 de 
la ley, acuerda que se dé al mismo 
el curso correspondiente y se re
mita con el expediente y copia 
certificada del acuerdo apelado al 
limo Sr. Secretario general del 
Consejo de Estado, informando en 
el sentido de que debe desestimar
se dicha alzada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de expro
piación forzosa de fincas en el 
término de Ibeas de Juarros, pro
movido por la Compañía concesio
naria de aguas de esta Capital: 
resultando que remitida la rela
ción nominal de los interesados 
en la expropiación al Alcalde de 
Ibeas de Juarros, la devolvió recti
ficada en forma, y verificada su 
inserción en el Boletín oficial de 
la provincia no se ha presentado 
reclamación alguna; y consideran
do que se han cumplido los requi
sitos exigidos por los artículos 14 
y siguientes de la ley de expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 
1879: lajComision acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede declarar la necesidad 
de la ocupación que se intenta pa
ra la ejecución de las obras.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación del expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento 
de Valdezate pidiendo se le conce
da algún socorro de fondos pro
vinciales para combatir la epide
mia variolosa que se ha desarro
llado en aquella localidad.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, dirigida á su 
autoridad por el Ayuntamiento de 
Barbadillo del Mercado en solici
tud de que se requiera de inhibi
ción al Juzgado de 1.a instancia 
de.Salas de los Infantes en un jui
cio verbal civil sobre pago de 218 
pesetas reclamadas por Doña An
tonia Asensio en concepto de atra

sos de la titular de Farmacia, que 
pende ante el mismo en grado de 
apelación, cuya pretensión la fun
dan en que la cuenta que sirve de 
base á la reclamación judicial 
está autorizada en concepto de 
Secretario por quien no tenía este 
carácter ni en propiedad ni interi
namente, y en que á la Adminis
tración compete conocer del asun
to; y considerando que con arre
glo á lo dispuesto por el art. 5 de 
la ley de 13 de Setiembre de 1888 
compete á los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa conocer de las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Admi
nistración central, provincial y 
municipal para obras y servicios 
públicos , considerando que los 
Ayuntamientos al proveer una pla
za de Farmacéutico titular obran 
dentro de las funciones y en cum
plimiento de los deberes que la 
ley les impone, sin que pueda ne
garse el carácter de servicio pú
blico al suministro de medicamen- 
tas á los pobres de una localidad: 
considerando que teniendo dicho 
contrato el indicado carácter, las 
cuestiones referentes á su inteli
gencia, validez, cumplimiento y 
efectos deben resolverse por la 
Administración, ya en la vía gu
bernativa, ya en su caso en la con- 
tencioso-administrativa: la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que procede dirigir el reque
rimiento de inhibición de que que
da hecha referencia.

Examinado el expediente ins
truido á instancia del Ayunta
miento de Gillaperlata en solici
tud de que se apruebe la cesión 
que hizo á los vecinos de Trespa- 
derne de la mancomunidad en el 
aprovechamiento de pastos del si
tio denominado Peña Mayor, en
clavado en el monte titulado Sier
ra la Llana, perteneciente al pri
mero de dichos pueblos, en remu
neración á los servicios de presta
ción personal que hicieron los ve
cinos de Trespaderne para la cons
trucción de un puente en el punto 
denominado Tejeda, que contiene 
el segundo trozo del camino veci
nal de Gillaperlata á la carretera 
de Cereceda á Laredo: la Comisión 
acuerda manifestar al Ayunta
miento de Gillaperlata que acuda 
con su pretensión al Excmo. Sr. 
Ministro do la Gobernación por 
conducto del Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Vista la instancia de Vicente 
Diez, vecino de Castil de Lences, 
y los documentos que á la misma 
acompaña para justificar la inver
sión dada á varios de los bienes 
que á su fallecimiento dejara Pas
cual Cueva, padre de Tomasa Cue
va, asilada en el Hospicio provin
cial; y resultando que esta Corpo
ración en sesión de 27 de Agosto 
último acordó que se oficiara al 
Notario de Poza ante quien el 
citado Pascual otorgó testamento 
en 30 de Setiembre de 1875, á fin 
de que se sirviera manifestar á 
quien nombró aquel testamenta- 
riosde sus bienes, sin que hasta la 
fecha se haya recibido contesta
ción alguna: la Comisión acuerda 
que se reproduzca el citado acuer
do de 27 de Agosto último.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Barba
dillo, se acordó aprobar el ingreso 
interino en el Hospicio provincial 
de la niña Eulalia Vesga y quedó 
definitivamente admitida en dicho 
asilo benéfico.

De igual conformidad se acordó 
desestimar las pretensiones de Jo
sefa del Pozo, vecina de esta ciudad, 
y de Cándido Perez, que lo es de La 
Piedra, de que se admita á sus res
pectivos hijos en el Hospicio pro
vincial, y dar por terminados los 
expedientes instruidos á instancia 
de Hilaria Temiño, vecina de Bri- 
viesca, y de Josefa Castro, que lo 
es de esta ciudad, pidiendo la pri
mera el ingreso de su hija en el 
Hospicio provincia], y la segunda 
del suyo.

Examinado el expediente, que 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha remitido á informe de 
esta Corporación, sobre si es ó no 
de necesidad la ocupación de un 
servicio de descargue de uva de 
un lagar sito en Gumiel del Mer
cado, de la propiedad de los here
deros de D. Inocencio Gallo, con 
motivo de la construcción de las 
obras del trozo l.° de la 1.a sección 
de la carretera provincial de Aran
da de Duero á Torresandino:

Vista la instancia promovida por 
D. Rafael Gallo Beltran , vecino 
del expresado Gumiel, como hijo 
y por el interés que pueda tener en 
la herencia de su finado padre D. 
Inocencio Gallo , oponiéndose á 
que se lleve á efecto dicha ocupa
ción y protestando acerca de todo 
lo actuado en dicho expediente, 
fundándose para ello: en que en 
la tramitación del mismo se han 
omitido las formalidades determi

nadas en la ley' de expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
en el reglamento dictado para su 
ejecución, sin especificar cuáles 
hayan sido estas: que la Comisión 
provincial ha tomado acuerdos 
contradictorios entre sí, con los 
que dice se han infringido, en su 
concepto las precitadas disposi
ciones legales, como también las 
de la Constitución del Estado: que 
se están sustanciando á la vez dos 
expedientes distintos de expropia
ción por diferentes autoridades, y 
que con tal proceder se modifican 
y revocan resoluciones que sirvie
ron de base á una sentencia judi
cial, y se hace caso omiso de lo 
legislado en el Real decreto de 23 
de Noviembre de 1885 y en otros 
de general aplicación, por lo que 
protesta de todo lo actuado, reser
vándose utilizar todos las acciones 
tanto civiles, criminales, adminis
trativas y de cualquier otro géne
ro que el derecho le conceda con
tra quien proceda: que en los me
ses de Julio ó de Agosto, ó de 
Agosto y Setiembre de 1883 se hizo 
el replanteo de la carretera, y que 
á virtud de reclamación de los 
Ayuntamientos de Sotillo y Gumiel 
del Mercado sobre que se deter
minaran las propiedades inmue
bles que habían de ser objeto de 
expropiación, la Comisión provin
cial acordó en 7 de Diciembre de 
aquel año que el Director de car
reteras provinciales verificara á la 
mayor brevedad posible la desig
nación de fincas, poniéndolo en 
conocimiento de los Alcaldes res
pectivos para que estos las pusieran 
á disposición del contratista, pre
vio convenio con los propietarios, 
mediante la formación del opor
tuno expediente de expropiación, 
cuyo acuerdo se publicó en el Bo
letín oficial de la provincia, nú
mero 27 de dicho año: que por el 
mes de Enero ó Febrero siguiente 
se comenzó la designación aludida 
en término municipal de Sotillo y 
parte de Gumiel, sin que entonces 
se señalara como expropiable el 
lagar, ni parte de él, de la propie
dad de D. Inocencio Gallo, antes 
por el contrario hicieron con mor
tero de cal en la pared del Oriente 
de aquel una V que significaba 
vértice, arranque de curva, varia
ción de línea, y que en la relación 
de fincas expropiables, pasada á 
la Alcaldía, no se incluyó finca al
guna de la propiedad del Sr. Gallo: 

(Continuará.)
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